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Acuerdo N - 45

Tegucigalpa, D. G., 17 de febrero 
( k i y^L

Vista: Para resolver ia solicitud 
presentada en fecha ocho de septiem
bre de mil novecientos setenta y  dos, 
por ei señor Luis Martínez Méndez, 
de generales conocidas y del domicilio 
de Ei Agua Caliente, departamento 
de Choluteca, en su carácter de Ge
rente de la empresa individual "Em 
butidos Porky", del mismo domicilio, 
contraída a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con el Conve
nio Centroameiicano de Incentivos 
yiseaka al Desarrollo Industrial y  su 
Protocolo (Protocolo sobre T r a t o  
Prefermiciai de Honduras) y que en 
cmmecuencia se le otorguen las fran
quicias y privilegios correspondien
tes. Interviene en estas diligencias el 
Abogado Jesús María Estrada y  el 
Meenciado en Economía Leovigíldo 
RívMa C-, en su condición de Repré
s eo s te  Legal y Economista del so- 
Bcitsnte.

Resulta: ($ue en veinte de septiem
bre del indicado año, se dio traslado 
de la solicitud a la Oficina de Fomen
to Industrial, para que en su condi
ción de Secretaría de la Comisión de 
Incentivos Fiscales, emitiera el In for
me respectivo.

Resulta: Que en veintidós de no
viembre del corriente año, la Oficina 
de Fomento Industrial, en su carác- 
tar de Secretaría de la Comisión de 
Incentivos Fiscales, presentó el In for
me correspondiente, siendo de opi
nión porque se conceda a la referida 
emprMa, la clasificación solicitada, 
conforme el Convenio Centroameri- 
CMo de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y con equiparación 
de beneficios a nivel nacional con base 
s! Artículo Transitorio Cuarto de! 
mencionado Convenio, parecer que 
fue confirmado por la Comisión de 
Incentivos Fiscales en dictamen de la 
misma fecha.

C O N T E N I D O

ECONOMÍA Y COMBRCM

Febrero de 1973.

GOBBRNACtÓN Y JCSTÍdA
Acuerdos Np 2024 al 2060 

Octubre de 1972

A V I S O S

^  Cbnvenm 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industria! se apli
cará al establecimiento o ampliación 
de las industrias manufactureras que 
contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo económico de C e n t r o  
América.

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado (Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencia! a Honduras) 
se aplicará a las empresas industria
les que se ^tablezcan en Honduras 
y a las empresas establecidas que 
amplíen sus actividades.

(Considerando: Que el indicado
Convenio, estipula en su Artículo 
Transitorio Cuarto, que los gobiernos 
podrán o to í^ r  a empresas que sean 
clasificabíes de conformidad con este 
(Convenio beneficios igtmies a loa ma
yores de que estuvieren gozando, en 
su país o en otro p^s centroamerica
no, empresas productoras de los mis
mos aRículos en virtud de concesio
nes nacionales, durante el tiempo de 
vigencia de éstas.

(Considerando: Que la empresa se 
dedicará a la producción de artículos 
para satisfacer necesidades básicas de 
la población, utilizara en forma con
siderable materias primas de origen 
nacional y generara un valor agre
gado de importancia respecto al va
lor de la producción.

Considerando: Que en base al 
análisis técnico y económico reali
zado, la (Comisión de Incentivos Fis
cales determinó que a la menciona
da empresa le corresponde ser cla- 
EÍficada en el Grupo "A ", pertene
ciente a Industria Existente, con 
equiparación de beneficios a nivel 
nacional, de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In- 
dustriai.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las 
empresas industriales para garanti
zar los objetivos de la política de 
Fomento Industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expu^to, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Jefe de Estado, en 
aplicación de los Artículos 2; 4; 5j 7; 
8; 19; 22; 33; 34; 37 y Transitorio 
(¡uarto del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y Artículos 2 y 4 del Pro
tocolo sobre Trato Preferencia! a 
Honduras,

ACUERDA:

1-—Clasificar a la empresa indivi
dual "Embutidos Porky", del dMnici- 
lio de El Agua Caliente, departamento 
de Choluteca, en el Grupo **A" perte
neciente a Industria Existente, con
forme a! Convenio Centroamericano

Industrial y su Protocolo, con equi
paración de beneficios a nivel nacio
nal, la que se dedicará al procesa
miento del cerdo y  producirá chon- 
zM, longaniza, mortadela, frankfur- 
ter, salchichón de jamón, j a m ó n  
prensado, jamón ahumado, costillA

derivados de la carne de cerdo.

—La empresa "EmbuHdos Fw - 
hy", gozará de los beneficios corres
pondientes al Grupo "A '\  pertene
ciente a Industria Existente, con 
equiparación de beneficios a nivel 
nacional, de conformidad con el (!ím- 
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo IndustrM y su 
Protocolo, los que se detallan o : 
Lista de fecha diecisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y tres, que 
obra en el expediente de la empresa. 
La libre importación de los bienes 
que se otorgan por medio de este 
Acuerdo podrá concederse siempre 
que no se produzcan en el país o no 
se disponga, de sustitutos adecuados 
en el mismo.

3*̂—Las franquicias que se otor
gan por medio de este Acuerdo que
dan sujetas a las disposiciones con
templadas en el Decreto Legislativo

Pasa a la página N9 10
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A V ! S 0 S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del depaAamento de Francisco Mora- 
z&n, al público en genera!, y para loa 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia de! día martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a ) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guaceñque, con una extensión 
superHcial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno 
de Rubén Laínez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y  mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y  oeste, nueve metros treinta 
cenümetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayaguela, barno Gua- 
csrique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y  mete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y  tiene form a irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una linea quebrada que partiendo 
dd extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hada 
el Sur Oeste una linea curva irregii- 
lar hasta él punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y  cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a micontrar la es
quina Noreste que drvió de punto de 
partida. Dentro del s o ^  hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y  cocina, todo limi
tado: al Norte, pM^iedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionido Velásquez; íd Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terroios de 
Nazaiio Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, al 
Oeste, el no Guaceñque; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y  una galera tamlúén de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
lare paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y  á  primer piso para gar^e. Este 
mmuwle se encuentra inscñto con el 
número 135, folios 441 al 443, dñ 
tomo 197, dél Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departammto, 
y  a favor de la deudora solidaña Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera liñta- 
cióm, no se admitirán posturas que no

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.— obligatorio para la Proveeduña Genercd 
de la República y en general pena todas las oHcincrs del Go
bierno Centrab hacer uso de los talleres Tipo-LitográRcos: Tipo- 
groHa Nacional, "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estos dependencias puedan vender y 
í^estor. En el caso que estos talleres no pueden vender o eiec- 
tuar los trabajos solicitados, deberán extender CertiHcacíón 

indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y  Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párralo que antecede.

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.— Tegucígalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín MuriHo M., 
Secretaño.

( f )  Joaquín Muñllo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2? de 
lo C ivil".— Tegucígalpa, F. M.— Ĥon
duras.

Del 19 M., al 11 A . 73.

E l infrascñto, Secretaño del Juz
gado 2̂  de Letras de lo CivU, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día jueves doce de 
abril del corñente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble embarga
do: "U n lote de terreno mareado con 
el N  ̂ 6, letra "P ", de la lotiñcación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y  limites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P "; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centéñmas 
de vara, lotes 3 y  4 letra " P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P ". 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el inteñor, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y  agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 

102, folÍM  123 y  124, del tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este d^artamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lem
piras, y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
HMiñquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Bemjamín y  Maño Oñando

Henñquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que les 
adeuda el señor José Francisco SaBr 
ñas Durón". Se hace la advmrta3cia de 
que por tratarse de pñmera licitar 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dñ 
avalúo, el cual asciende a la canüdsd 
arñba expresada.—Tegucígalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquín Muñüe BL, 
Secretaño.

( f )  Joaquín MuñDo. Hay un sdlo que 
dice: "Juzgado de L^ras 2* ^  b  
eSvil.— ^Tegucígalpa, Francisco Mora
zán.— Honduras".

Del 17 M., al 9 A. 73.

E l infrascñto, Secretaño del Jua
gado 2̂  de Letras de lo Civil, dñ de
partamento de "Francisco Morañm . 
para los efectos de ley, al púbHeo en 
general, hace saber: que en anun
cia a veññcarse el db. lunes nuwe 
de abril del corñente año. a las diez 
de la mañana, en el local que ocuna 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble embar
gado: "Lote de terreno númao nue
ve, letra "A ", sito en el bardo SioHa 
de esta ciudad, el cual mide y limita 
asi: al Norte, treinta y tres metros 
veinte centímetros, con fracción de! 
lote número ocho "A " : al Sur. trein
ta y  un metros cinco centímetros, 
con lote número diez "A ": al Este, 
diez metros, meédando calle, con lote 
número cinco, letra "B "; y, al Oeste, 
diez metros, mediando calle, con pro- 
niedad del Licenciado Tomás Alonso 
B. Bkí este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, eubieña 
cem tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de b s  piezas, compuesta de dneo 
piezas con sus correspondiattes co
cinas; Inmueble inscñto a favor 
señor Reynaldo Martines GonsBss, 
bajo el N  ̂ 87. folios 128 y 12$. dd 
Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado o*
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!a cartídAd de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Henríquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y  Mario 
Orlando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáles. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

Süverio Flores,
Srio. por Ley.

(f) Silverio Flores, nay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo Ci
vil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras".

Del 15 M., al 6 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al

público en genera!, hace saber: que 
en la audiencia señalada para e! día 
martes tres de abril del corriente año. 
a las nueve de la mañana, y  en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasü^ el inmue
ble siguiente: "Lote de terreno nú
mero 24-N, de la Lotificación Planea 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y  7K, calle de por 
medio; al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super
ficial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Miden ce y  otrt^. me
diante Escritura Pública autonzaoa 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegncíya!pa. D. C., HondmfM, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTtZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANIERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BtLLXTES onaos MONADA M ETAHCA 
CompM VamtA

...........  L
Colón Salv. .. 
Qnetna] ...
CoIMi c. a.Cófdobaa —

2.C0 
0.7930 
1 as
0.39S8M
0.382867
0.1S8S37

Onaa Troy de Oro Mno

ac3
0.80
3.00
0.3m88?
0.3867M
0.M09

78.00

b ZOO 
0.80 
300
0.901887 
0.28S714 
0.180138 

Onna Troy

L, 1.98 L  3.C2 
0.7930 0.80
IV  2.00
0.298868 0..̂ 018S7
0.383857 0335714

0.1814
=  31.10H gramoa

COTIZACION NO OFTCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
CERCADO DE NEW YORK

Libra BatcrUna
Franco Framcéa___
Franco Bclya......
Franco Suizo ......
Marco Alemán----
Florín Holandéa ... 
Corona Sueca —.....
L ra  ........ ...........
Peocta ................
M iar Canadlenae 
Tea............ .....

DOLARSS LEM PntAS

2.3540 L  4 7080
0.1991 0 3983
a033700 0.046400
0.3898 0.6373
0.SM7 06254
0.3103 0.6304
0.3UO 0.4390
0.001718 0.0054B6
O.OM9 00318
1 OI SO 3 0000
8.088M8 0(008880

N O T A S :

1. —Los cheques en Dólares girados contra, mientas corrlentea ^  dicha moneda del

sistema bancario costarricense serán acreditados ai tipo de csunMo de CCR 
9.025 por Dólar.

2. — L̂aa cotizacionea no ofieialea son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3—^Para evitar especulaciones fronterizas, e! Directorio dei Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

A—-Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ABNCLFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. CamMos.

dhUada con ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en !a primera planta, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y  
pila de agua e instalaciones de luz 
eiéctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y  garage, paredes 
de piedra, cubierta ^  asbesto, con 
su correspondiente portón de Merro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el N  ̂ 234, folios 319 
a! 321, del tomo 241, de! Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece Mñ Novecientos Veintiún 
Lempiras (Lps. 13.921.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
al señor Femando Zelaya S., de canB- 
dad de lempiras que es en deberle el 
señor Am ulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
luó, y sin que bagan el respectivo 
depósito.—Tegucigápa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Lainez M.,
Secrcínrin

ff) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letma 1' 
de lo C5vil.—Tegucigalpa, F. M., Hon
duras.

Del 9 al 31 M. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes seis de abril entwnte, a 
las nueve de la mañana, y  en d  local 
que ocupa este Jugado, se rematarán 
en pública s u b a s t a  los seguientes 
inmuebles: a) "Lo te  m aread c<m el 
número 29-1 de ^  LotiHcación deno
minada "E l Trigo", mtuado en ^  
lugar Hamado E l Tdgo, aldea de BSÍ 
Hatillo, de esta jurisdicción; lote que 
tiene un área de veinte mü varas cuar 
dradas, con estos límitM especiales: 
al Norte, pro^ñedad del Ingeniero 
EhigMúo Molina hijo, doscientoe siete 
metros, en una linea con inSeadomcs 
a noventa grados así: ciento quinco 
metros, cuarenta y  un metros cin
cuenta y  un metros, por lo cual el 
terreno afecta !a forma de una es
cuadra; al Oriente, con propiedad dd  
Ingeniero Eugenio Molhia hijo, cin
cuenta y  seis metros, mediando calle; 
y  al Poniente, con lote 29-1 "A " ; 
lote mareado con el número 29-1-A, 
de la denominada Lotificadora B3 
Trigo, situado en el lugar llamado E l 
Trigo, aldea de Í3  Hatillo, de esta 
jurMdicción, lote que tienen un área 
de mnco mil setecientc^ ochenta y 
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos límites 
especiales: A l Norte, con propiedad 
d€l Ii^eniero Eugenio Molina hijo,
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia de! dia lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tificación Planes del Berrinche, situa
da en este Distrito Central, cuyos 
límites y  dimensiones son: al Norte, 
siete metros cincuenta centimetros, 
con Bloque calle de por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; al Este, 
treinta metros con cincuenta centí
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen
tímetros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
mejoras en el lote anteriormente des
crito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladrillo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo .dividido en dos piezas, 
toda la pared del frente de piedra de 
color, con una puerta y  dos ventauias 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un solo 
salón, piso de madera machÚiembra- 
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera; en el primer piso hay instalado 
baño y  servicios sanitarios; en el se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra trescientM galones; instalación 
completa de luz eléctrica; un sótano, 
de cuatro m ^ros con sesenta centí
metros de frente por tres metros 
ochenta y  cinco enóm etros de fondo 
y dos metros cuarenta y cinco c^iti- 
metros de alto. E l resto del solar se 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubierta de lámina, de quince 
metros con cuarenta y  cinco centí
metros de fondo, estando inscrito el 
dominio a favor d ^  señor Juan Ar
mando Robles Peña, con el número 
ciento sesenta y  seis (166), folios 
doscientos cincuenta y  tres (253) al 
doscientos cincuenta y  cinco (255), 
del tomo ciento ochenta (180), del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. AsimiMno, se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Trein
ta Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, D. C-, 
22 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo, 
Secretario

Del 26 M. al 18 A . T&

INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAHCOS 
NACIONALES, DEL r  DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO, 1973

PU B LIC ACIO N ES................................... ........  L  5,725.00

VENTA DE G A C E TA ...................................... 247.00

FACTURAS CANCELADAS  .......................... 3,304.73

SUSCRIPCIONES ..........................-.................  1,930.00

L  11,206.73

FACTURAS PE N D IE N TE S...................... ..........................  4,627.75

TO TAL PRODUCCION..... ...............................  L  15,834.48

FEBRERO, 1973

PUBLICACIONES ........... -..............- ..............  L  6,847.00

VEN TA DE GACETA ..........   135.50

FACrrURAS CANCELADAS _______    267.08

SUSCTUPCIONES---------------------------------------- 2,266.00 L  9,515.58

FACTURAS PE N D IE N TE S_________________ _____________  4,021.75

TO TAL PRODUCCION______________ ________ _ L  13,537.33

R E S U M E M :

PRODUCCION E N E R O ____ ____________________

PRODUCCION FEB R E R O ............. .....................

TO TAL PRODUCCION .......... ...........

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1973.

L  15W.48 

13,537.33

L  2 9 ,3 ^..
MneUEL A. OCHOA

Director.

REGISTROS DE MARCAS

El infrasciito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGABET 
TENFAB BIKEN  G m b H ,  una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Federal de A lb an ia , manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51 2000 
Hamburg 52 Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, co
mo marca de fábrica h<m-

dureña, de la marca de fábrica deno
minada:

TANGER
palabra, marca que sin distincMn de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y armen
ios para fumadores, tales como: pi
pas boquillas, papel para fumar, fw- 
foros, encendedores automáticos, ci
garreras de metal no precioso, ciga
rreras y tabaqueras en general, yes- 
queras, marca que se aplica o Bjs 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envasa, latas, sacos, bolsss, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresioaes, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados w  d  emner- 
cio y  en la industria, para todo b  
cual se agregan los demás decumen- 
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta y
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trea.—(f) Joi^e Fidel Dur6n*\ Lo 
me ae pone en conocimiento deü pú- 
meo para loa efectos de ley.— ^Tegu- 
id g a ^  D. C., 12 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Beghitrador.

n y 3 1 M ., y 10 A. 73.

in&aacrlto, R^;iatrador de Pa- 
taataa y Marcas de Fábhca, depen- 
díeáte de la Secretaria de Economía, 
Mee a ^ r :  que con fecha doce de 
MHW del año en curao, se admitió 
la aoRoliüd que dice: "Registro y 
depÓaito de una marca de fabrica.—  
Matara de Eatado.— Secretaría de 
Ñeomomia.—En repreS^tadón de la 
compañía BEB3MTSMA CTGABET 
TBWFABNÜKEN G m b H ,  una cor- 
wradón organizada y  existente, con
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture- 
KS, industriales y comerciantes, do- 
aJdliadoB en Parkstrasse 51 2000 
Hamburg 52 Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon- 
Ameña, de la marea de fábrica deno- 
minsda: m me

marzo del año en curso, se admitió 
la Mlidtüd que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fabrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—E]n representación de la 
compañía BEEMTSMA CfGARET- 
TENFABBfKEN G m b H ,  una cor
poración organizada y  existente, cem- 
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industñales y comeroantes, do
miciliados en Parksürasse 51 2000 
Hamburg 52 Almnania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el r^ istro  y  depósito, co
mo marca de &brica nacional hon
durena, de la marca de fábrica deno
minada:

dureña, de la marca de fábñca deno
minada:

ROX)

psMma, marea que sin disünelón de 
tamañ<̂  color o d is^o espedaL am
para, AaÜngue y  p r o t^  tabacos, ci
garros y dgarrilios, rapés y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
coquillaa, papel para fumar, fósforos, 
meendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, dganeras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
atarea que se aplica o fija  a íos ar
tículos y productos núsmos, o a los 
mvases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far- 

bultos y envoltorios que líM con
tienen, por medio de impresiones, 
graba&s, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
ae agregan los demás documentos de 
ley.—^Tegueigalpa, D. C.. ocho de ene
ro de mil novecientos setenta y  tres. 
—(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone ne conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C-, 12 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

21 y 31M., y 10 A. 73.

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, cobr o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés y  artículos 
para fumadores, tales como: pî Mus, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en generé, yesqueras, 
marca que se aplica o á ja  a los ar
tículos y  productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empMtques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el conner- 
cio y  en la industria, para todo !o 
cual se agr^mn los denoás documen
tos de ley.—Tegudgalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y  tres.— (f )  Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiímto dél pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C-, 9 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
R ^strador.

21 y  31 M., y  10 A. 73.

palabra: marca que sin distindón de 
tamaño, color de diseño especial ,am- 
para, d istin^e y  p ro t^ e  tabacos, 
cigarros y  cigardlkts, r a t^  y  artícu
los para fumadores, tales como: c i
pas, boquillas, papel para fumar, fós
foros, encendedores auteunáticos, ci
garreras de metal no precioso, ciga
rreras y  tabaqueras en general, ye<  ̂
queras, marM. que se aplica o B ja a 
los artículos y  productos mismos  ̂ o  
a loe envases, latas, sacos, bolsas, ca
jas, cajetülas, paquetes, empaques^ 
fardos, bultos y  envoltorios que ios 
contienen, por medio de imprMiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos gen^ 
raímente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo M 
cual se agregan los demás doconwa- 
tos de ley.—^T^ucigaJí^, D. C., ocho 
de enero de mü novecí^tos setenta 
y tres.— (f ) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento dd pú
blico para los efectos de ley.-—T^íU- 
dgalpa, D. C., 8 de marzo de 1973.

Adán López Pineds, 
R^iátrador.

21 y  31 M., y 10 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa- 
tmtSB y Marcas de Fábrica, depen
díate de la Secretaría de Economía, 
hace sabM*: que con fecha nueve de

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de hL 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABBIKEX G m b H, una cor
poración organizada y  exisíénte, con
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51 2000 
Hamburg 52 Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el r^pstro y  depósito, co
mo marca de &brica nacúmal hon-

E1 infrascrito. Registrador de Pia- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez dó 
marzo del año en curso, se a&BÍtíó 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía— Ên representación de la 
compañía BEEMTSMA C !G AM !T- 
TEÑFABBM EN GmbH, una corpo
ración organizada y  existM i^ confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, hídus- 
triales y  comerciantes, d o m ic ilio s  
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, s^ún el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar d  
registro y  depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

R!Ó BRANCO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño e^)ecial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y  cigarrillos, rapés y  artículos 
para fumadores, td es como: pipas, 
boquillas, pape! para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras, 
de metal no precioso, cigarreras y  ta
baqueras en general, yesqueras, mar
ca que se aplica o ñ ja  a los artículos 
y productos, o a los onvases, latas, 
s a ^  bolsas, cajas, cajetillas, paqme-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de ia Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha cinco de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depo
r to  de una niarca de fábrica.— Señor Ministro de Economía 
y  Comercio.— En representación del Doctor ENRIQUE AL- 
VARADO SARRIA , mayor de edad, casado, farmacéutico, y 
vecino de la ciudad de León, República de Nicaragua, res
petuosamente vengo a pedir el registro y  depósito de la 
marca de fábrica consistente en una etiqueta de forma rec
tangular con las siguientes características: La expresión 
"Super Tiamina", llevando en la parte central el guarismo

que asemeja el mundo y el otro brazo, descansando solwh 
cadera, teniendo en la parte inferior de la etiqueta, 
alusivas al producto que consiste en productos mañiMndf!]) 
y preparaciones farmacéuticas, dispuestas en todas Iss &f. 
mas y  tamaños, en cualquier clase de letra, ya sea grabad), 
impresa, pintada o en cualquier otra forma de las usadw 
para este fin en la industria y el comercio. Esta marca a 
encuentra registrada a favor del Dr. Enrique Alvarado Sa- 
rria, en el Registro de la Propiedad Industrial de Nicaragua, 
a folio 296 del Tomo L V II con el número 24.098, según rem. 
lución del 12 de marzo de 1971, por el término de 10 años y 
con el N*̂  19980, a folio 176, de! Tomo XLIX, según repob- 
ción del 20 de febrero de 1969, también por 10 años. 
sentó el poder con el que actúo, los demás documeatÓB da 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., ocho de enero de mil )X̂  
vecientos setenta y tres.—  íf )  Ramón Discua Rodrigm .̂ 
Inscripción del Colegio de Abogados N*̂  0625". Lo que aa 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
T^ucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1973.

300, üevancb en el lado izquierdo un muñeco Mi posición 
arrodillada, sosteniendo con uno de sus brazos una pdíota

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 y  31 M., y  10 A  73.

tes, Opaques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras formaa 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., ocho de enero de mil nove
cientos setMita y  tres.— (f ) Joige Fi 
del Durón". Lo  que se pone Mi cono 
cimiento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1973.

A.dán López Pineda, 
yíegtíírador.

21 y  31 M. y  10 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábnca, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Je&tura de Estado.— Secretaría de 
Economía— Ên renresentación de la 
comnañía REEMTSMA CIGARET 
TENEABRIKEN GmbH, una corpo
ración organizada y  existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hambuig 52, 
Alemania, según el poder oue obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito, como marca de 
fábhca nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

PAMPERO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o d i s e ñ o  especial.

ampara, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y  cigarrillos, rapés y  artícu
los para fumadores, tales c o mo :  
pipas, boquillas, papel para f^ a r ,  
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y  tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a los artículos y  productos mismos, 
o a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las Otras formas y  modos gene
ralmente acostumbradcs en el co
mercio y  en ia industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos 
setenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 
1973,

Ad&n López Pineda
Registrador.

21 y  31 M „ y  10 A. 73.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábnca, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía— En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET 
TENFABRIKEN  GmbH, una corpo 
ración organizada y  existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, nramufacturews, indus-

triaJes y  comerciantes, domicRíadas 
en Parkstrasse 51, 2000 Hambmg SZ, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, reqw- 
tuosamente comparezco a solicitar d 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureSa, de la 
marca de fábrica denomináda:

BASTOS
palabra, nrarca que sin distinción de 
tamaño, color o d i s e ñ o  especial, 
ampara, distingue y protege tabaco  ̂
cigarros y  cígarriHos, rapés y artíea- 
los para fumadores, tales como: pi
pas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáñcoa, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o ñja 
a los artículos y productos mismas 
o a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaquê  
fardos, bultos y envoItoHM que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docn- 
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos 
setenta y  tres.— (fl Jorge Fidel Dn- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 
1973.

Adán Lopes Pífteda 
Regi¿rador.

21 y  31 M., y  10 A. 73.
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BU infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Econotnía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitiá 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de marca.— Se acompañan do
cumentos.—Poder.— Señor Ministro 
de Economía.—Sección de Marcas y 
Patentes.—Yo, José Angel Lara Lan
za, Abogado, mayor de edad, casado, 
y  de este domicilio, Colegiado núme- 
ifo cero cero setenta y  cinco, actuan
do conforme poder que se adjunta, 
4)torgado por el Dr. Jorge Gómez An

dino, representante debidam ^te au
torizado, según poder conferido el 
catorce de noviembre de mñ nove
cientos setenta y dos, por la Empresa 
MOCHHDA F H A R M A C E m C A L  CO. 
LM., 1 ,1-chome, Yotsuya, Shin juku- 
hu. Toldo, 160, Japón, que se acmn- 
paña, el cual razonado pido me sea 
devuelto, con todo respeto comparez
co ante usted a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicho 
país, con el número 879.035 "Gonavis- 
líde", el diez de noviembre de 1970,

por el período que concede la 1^  
respectiva, para productos químicos 

(con excepción de los que pertenecen 
a otra categoría), mi él Grupo 1, re
gistro de marca de fábrica que se ad
junta a la presente solicitud; la cual 
servirá para distinguir los productos 
químicos que ampara, consistente en 
una etiqueta rectangular de fondo 
azul, con letras de blanco y  negro, de 
dieciocho centímetros de laig^o ppr 
nueve de ancho, con una leymida que 
dice: en la esquina superior izquier
da " 2 0 p r u e b a 8",  seguidamente:

D E L EJ)fB.4A4ZO D E  AÍOCR^DA

REACTiVO PARA EL DIAGNOSTICO DEL EMBARAZO
W0CM(DA PHARMACEUTiCAt C0.,LTD. i-í. i cnoME. KAMíVA. KíiAfít/, mtívo. JAfW

íNDtCACtONES:

AOAACENAÍAtENTO: 
a'—io'c 

Na.dw 065
Ss Mpresa ea eaJo tolBÜQ Ja! raaĉ íw- 

Na. Ja E$)aeha:

C O N TtEN E:
de! tStex eLibíefto de Suefo de 

An GCH (Reactivo det IS ie x de globwtifto) 
. . . . . ---------------------------------- -—   ̂ bete)to(0.6mt)

o i

- r P¡p o(cot) F i] t fo )*** " 
Fa t¡]!o ---------------— 1 con) i Mote

"'Pnmba dél embarazo de Mochida. 
'̂ GíHMwislide" (en Manco) reactivo 
para él diágnostico dM embarazo. 
Mochida Phaimaceutical, Co. Ltd., 
contiene: Suspensión del látex cubier
to de suero de Anti-GCH (reactivo 
del la t^  de globulina) 1 botella 
(C.Cmi) Solución tampón 1 botella 
(0.6mi) Portaobjetos y  pipeta con 
futro, 20; palillo 1 continente. 1-1, 1 
<home, Kamíya, Kitaku, Toldo, Jar

pón. Indicaciones: Vea circulEur Etd- 
junta. AlmacMiamiento: 2̂ -10̂  C. 
N ' de lote. Se e:q)re8a en cada botella 
del reactivo. de estuche, tal como 
aparece en las etiquetas que se acom
pañan, en el número que indica la ley, 
la cual se aplicíurá a los envases, ca
jas, empaques, paquetes, o cualquier 
otra forma de recipientes en que se 
expendan sus productos amparados 
en dicha marca. Se acompañan él

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EconomÍEL, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía— Ên representación de la 
compañía REEMTSMA CHGARET- 
TENFABRntEN GmbH, una corpo 
ración organizada y  existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciante, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábnca denominada:

GAVILAN
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o d i s e ñ o  especial,

ampara, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y  cigarrillos, rapés y artícu
los para fumadores tales c o m o :  
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y  tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a los artículos y  productos mismos, 
o a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques,
fardos, bultos y  envoltorios que ios 
contienen, por medio de impresiones, 
gp*abados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cuEd se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos 
setenta y  tres. —  ( f )  Jorge Fidel 
DurÓn". Lo que se pone en c<moei- 
miento del público para los efectos

clisé de la marca; 10 ejemplares de 
la marca..— ^T^rucigalpa, D. C., seis de 
marzo de mil noveciaitos se t^ ta  y  
tres.— (f )  José Angei Lara Lanza". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de marzo de lPt3.

Adán López Pineda,
BegM rsdw .

21 y  31 M. y  10 A. 73.

eex
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 9 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 y  31 M., y  10 A . 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábricEL—  
Jefatura de Estado.— SecretEuría de 
Economía— Ên represmítación de la 
compañía REEMT^MA CIGAMBT- 
TENFABBBKEN GmbH, una corpo- 
rELción organizada y  existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus- 
thales y comercÍEmtes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 HEunbuî  52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa SeeretEuría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so le ta r e!
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LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUdGALPA, D. C., 31 DE MARZO DE 1973

Tegistro y  depósito, como marca de
n&MOMÜ homhMeñ^ de 

marca de fábrica denominada:

P. PANDO
¡m an^qneam dM ^m dónd^ 

tamaña cokT o d i s e ñ o  
am pa^ distingue y  protege tabacos, 
ÜgaMW y  cigM ^OB, mpéa y articu
l a  pmm ú d M c o :n o :
p^)áa, boquillas, papei para Aunar, 
fáafcros, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no predoao, ci- 
gMTams y  en gMMmd,
yesqueras, marca que se aplica o Aja 
a ios artículos y  productos miamos, 
oalM enw m e^iAbM ^saM w ,bdsM ^ 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
í^Kks, búRasyenvdbMÚM^ (yM 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
yen lasoü ssfon n M yin A kM ^^n ^^  
raímente acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para to&t 
lo cual se a g r ia n  los demás docu
mentos de ley^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— Jorge TSdel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
pM^MoiMua ky. —
T^cigaJpa, D. C., 10 de marzo de 
1973,

Addn Ldpes Pineda, 
Registrador.

21 y  31 M., y  10 A. 73.

El Conaejo de Administración de HONDURAS AMERI
C A N  TABACO , S. A., por este medio convoca a todos ais 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas, que tendrá verificativo el día sábado veintíoá^o 
de abril, 1973, en las oficinas del Bufete "Dumas Rodrigue^*, 
ubicado en la 17 Avenida N.O, N^ 11, en San Pedro Sula, a  h s  
nueve de la mañana, para evacuar lo siguiente:

Í ) B D 7 1 V . A  J B 7 A

1. — Lectura del Informe del Consejo de Administrad&u
2. — ^Lectura del Balance General y  Estados de Pérdidaá y

Ganancias.
3. — Informe del Comisario.
4. — ^Aprobación o modificación del Balance General, Esta

do de P^rdM k^y GanancMury ^delos IhdbrmMsdkl 
Consejo de Administración y del Comisario.

5. — Elección de! Consejo de Administración y Comisario..
6. — Otros asuntos.

7 ? A rr .B .4  0 B D 7 7 7 ^ i 7 C 7 . 4

1.— ^Aprobación de los Estatutos de la Sociedad.

Si por falta de quórum no se celebra dicha Asamblea en 
la fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, a la 
miamA hora y  en el mismo local, con los accionistas que con- 
curnML

g^m P^dro íbü a,23<h rn M M M M 'deliW 3

CONSEJO D E  ADM ÍNISTEAOfON

31M. 73.
I3iu& aM ^ko,R^gM hadM  de Pa

tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de ht Secretaría de Economía, 
hace saber: gue con fecha nueve de

ia {pm dke: y
depósito de una marca de fMrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía— En reprMentación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 

GmAR^unacmT^ 
ración organizada y  exisb&nte conf or- 
me a laa leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasae 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en ín a ík cK ^ M ^ ^ d e ]& ^ ^ ^ rM p ^  
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

GRECO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y  cigarrillos, rapés y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósfo
ros, encendedores automáticos, aga
rrarla de metal no precioao, ciganre-

ras y  tabaqcúeraa en gmeral, yesque- 
ras; marca que ae aplica o A ja a loa 
artículos y  productos mismos, o a los

cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que 1<̂  con
tienen, por medio de impreáones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
k s d ^ M foom m  y im xk s í^ n M sL  
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.— ^Tegucigaipa, D. C., ocho de 
enero de mil novecientos setenta y  
tres.— (f )  Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del púbRco 
para los efectos de ley.—^Tegucrgalpa, 
D. C., 9 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
B^;istrador.

21 y  31 M. y  10 A . 73.

A Qüíen Interese
toa cheqcea qme ae exRen 

dan a eaíea TaHenea deben dd 
aer a nom bre de! Dírecdor *K< 
pograiía Madona!.

PMEREmnw
BohernacMáiylnsHe&i

Acuerdo 3024

Te^cigalpu, D. G., 6 de octuhra de W t

EA Presidente CornsUtucionai de !s a ^  
bHca.

ACUBRDA:

Dispensar la puMíeactón de edletos psfe
aN U ^A ^

vis y  Bhídine Mcñeld, vecínoa de RostM),
iSlas de la Bahía, previo entero d e ........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  CrdZto W - 
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CKOZ.

El Secretario de Estado oa bwíDsqpS' 
chos de í3obemación y  JuaUcia,
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Acuerdo 2025

Tí^cigatpa, D. C-, 6 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo Bar
dales y Catalina Contreras. de
Sonaguera, Colón, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
él Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú- 
Mico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.,

Ricardo Zúniga A-

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, y para los efectos de ley, se hace 
saber: que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, 
por el Notario Héctor Arriaga Chinchilla, con fecha veintidós 
de marzo del año en curso, se constituyó la sociedad que gira
rá bajo la denominación social de IN G E N IE R IA  TECNICA, 
S. de R. L-, y se dará a conocer al público con las siglas 
"INGETEC". Se constituyó con un capital de Cinco Mil Lem
piras, y tendrá por finalidad principal la consultoría, estudios 
de factibilidad, diseños, evaluación, supervisión, evaluación 
de proyectos relacionados con la Ingeniería y cualquiera otra 
actividad lícita amparada por las leyes del país. Tendrá por 
domicilio esta ciudad.

La  Ceiba, 28 de marzo de 1973

L A  G E R E N C M

Acuerdo N* 2026

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1972.

E! Presidente Constitucional de la Re- 
blíca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Felipe Urbano 
barcia y Lilia del Carmen Martínez, s'e- 
cinos de San Lorenzo. Valle, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
M Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N^ 2028

Tegueigalpa, D. C., 6 de octubre de 1972

El Presidente Constitucional de la Re- 
T)liea.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Pablo 
Avila y Victoria Batza, vecinos de Tegn-
cigalpa, D. C., previo entero de ............
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
al Ministeilo de Hacienda y Crédito FÚ- 
Ttlico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación, y  Juatie^

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N " 2029

Thgncigalpa, D. C., 6 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
Mica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
CMtraer matrimonio civH, a Paulino Cruz 
ITolasco y Catalina Inestroza, vecinos de 
Erandique, Lempira, previo entero de . 
fL  10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N" 2030

Tegueigalpa, D. C., 6 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Pablo 
Carbajal y María Borjas, vecinos de Pes- 
pire, Choluteca, previo entero de (L  10.00) 
fúez lempiras, en ia oficma que el MúUA- 
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo 2031

Tegueigalpa, D. C., 6 de octubre de 1972

El Presidente Constitucional de la Re- 
blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Rolando Adol
fo Paz y  Reyna Victoria Zúniga Barahona, 
vecinos de Puerto Cortés, Cortés, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo A

Acuerdo N* 2032

Tegueigalpa D. C., 7 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re-
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Yamal Ybrin 
Yacamán y  Mary Camahuatí Anagnos- 
topoulos, vecinos de Puerto Cortés, Cor
tés, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y  Crédito Púbhco designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N*̂  2033

Tegueigalpa, D. C., 7 de octubre de 1972.
c

El Presidente Constitucional de la Re- 
btlca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de €Küctoe para 
contraer matrimonio civil, a Braulio López 
Martínez y María del Rosario JuArez ChA- 
vez, vecinos de Guaimaca, Francisco Mo- 
razán, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mnisterio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo M* 2034

T^ucígalpa, D. C., 7 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel An-
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Viene de ta la  página
N ' 129, de! veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.

4̂ —El período de goce de Jas fran 
quicias para la importación de ma
quinaria y equipo, materias primas y 
materiales, empezará a contarse a 
partir de las fechas en que se haga 
la primera importación de estos bie
nes.

5̂ —La empresa en referencia de
berá cumplir con las obligaciones 
siguientes: a) Solicitar autorización a 
la Secretaría de Economía para efec
tuar modificaciones en los planes y 
proyectos iniciales de la empresa;
b) Proporcionar a las autoridades 
competentes, cuantos datos e infor
mes se le soliciten sobre el desarrollo, 
producción y situación financiera de 
la empresa, para ejercer el régimen de 
control que establece el Convenio;
c) Llevar y anotar en libros y regis
tros especiales que estarán sujetos a 
inspección de parte de la Dirección 
General de Industrias, información 
detallada de las mercancías que im
porte con franquicias aduaneras, de
rivadas del Acuerdo de Clasificación, 
así como sobre el uso y destino que 
haya dado a las mismas; d) Adies
trar o cooperar para el adistramiento, 
durante la vigencia de este Acuerdo, 
de mano de obra y  técnicos naciona
les suficientes para el desempeño den
tro de la misma empresa, de los pues
tos administrativos y  directivos qne 
se requieran para la adecuada fabri
cación y distribución de sus produc
tos ; e) Proporcionar ocupación a un 
número no menor de treinta y dos 
(32) trabajadores hondureños y res
petar en cuanto a salarios y  demás 
prestaciones laborales las leyes que 
rigen esa materia; f )  Producir sus 
artículos de igual o m ejor calidad que 
los de manufactura extranjera, y no 
elevar los precios de venta de los 
mismos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercaderías, an
tes bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie de la 
reducción de costos posible al esta
blecer la industria con base técnica;
g ) Realizar esfuerzos y  tomar medi
das conducentes a mejorar y elevar el 
índice de productividad de la planta, 
a fin de poder mantener o mejmrar su 
relación de competitividad actual;
h) Realizar en el plazo de un (1) 
año, contado a partir de la fecha de 
emisión del presa^te Acuerdo, inver
sión de Lps. 112.387.00 (Ciento Doce 
Mil Trescientos Ochenta y Siete Lem-

gel Martínez y  Marta LucUa López Aíta- 
mirano. vecinos de San Pedro Sula, Cor
tés, previo entero de ÍL  10.00) diez iem- 
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito PüMico designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúniga A.

piras), en activos distribuidos en la 
forma siguiente: adquisición de terre
nos, Lps. 1.000.00 (M il Lempiras); 
construcción de edificios e instala
ciones, Lps. 18.000.00 (Dieciocho Mil 
Lem piras); adquisición de maquina
ria y equipo, Lps. 61.492.00 (Sesenta 
y Un Mil dhiatrocientos Noventa y 
Dos Lem piras); gastos instalación de 
maquinaría, Lps. 500.00 ((Quinientos 
Lempiras; adquisición de equipo ro
dante, Lps. 20.700.00 (Veinte Ahí Se
tecientos Lem piras); adquisición de 
mobiliario y equipo, Lps. 3.195.00 
(Tres Mü Ciento Noventa y Cinco 
Lempiras), y  otros activos L  7.500.00 
(Siete Mil Quinientos Lem piras); e,
i) Trasladar parte de los beneficios 
derivados de las exoneraciones que se 
le otorguen al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su personal.

6̂ — La empresa ^^Embuüdos For- 
hy", está obligada al cumplimiento de 
todas las obligaciones que estipula el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industhal 
y las estipuladas en el Numeral 5*̂  de 
este Acuerdo, y en caso de incum
plimiento, el Poder Ejecutivo, a tra
vés de la Secretaria de Economía, 
podrá cancelar este Acuerdo.

7o— El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponda 
para los efectos legales conducentes, 
y publicarse en el diario oficial *'La 
Gaceta", por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de los beneficios 
que se ototgan en el mismo, mientras 
no se cumpla con lo estipulado en es
te numeral.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A- 

Jefe de Estada

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bennatxm Ramos
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

Manuel Acosta Bonilla

Acuerdo 2036

Tegucigalpa., D. C., 7 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la ptAHcaoidn de edictos para 
contraer ntatrimonio civil, a Enülio Mien- 
doza Ayala y  Mama Elizabeth Ramos, ve
cinos de Choloma, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o:ñcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Eí Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N* 2035

Tegucigaipa, D. C.. 7 de octubre de 1972.

Ei Presidente Constitucional de la Rs- 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civi!, a Leónidas Ca
ballero Velásquez y Elisa Romero Anariba, 
vecinos de Ojos de Agua. Comayagua, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, ea 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zútdga A.

Acuerdo N'* 2037

Tegucigaipa, D. C., 7 de octubre de 197Í

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Alvares Zepeda y María Cecilia Oseara, 
vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRl^.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2039-A

Tegucigaipa, D. C., 7 de octubre de 1972-

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Lula Octavio 
Caballero Mejia y Aura Delmy Fosas Coto, 
vecinos de Tegucigaipa. D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la dü- 
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despe
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2040

Tegucigaipa, D. C., 9 de octubre de 197t 
pública.

El Presidente Constitucional de la Bo- 
ACUERDA:

Disnensar !a publiceción de edictos para 
contraer matrimonio civi!. a Wiifredo P a^  
!!a Monto' a y María de! Socorro Hennse

Maradiaga, vecinos de Tegucigaipa. D. C- 
previo entero de (L  10.00) diez lenap&ae
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en tn oftcima quee! Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. —Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ' 2041

Thgucigalpa, D. C., & de octubre de 1072.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Salvador 
Codoy Fonseca y  Gertrudis López R.. veci
nos de de Tegucigalpa, D. C-, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en ía oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú- 
Nico designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
cha de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N^ 2043

T^rucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re- 
-púMica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
"contraer matrimonio civil, a Tulio Humbr r- 
to Romero Ríos v  Malyn Castañeda, veci
nos de Gracias. Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

"el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

B! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N" 2045

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Arturo Esco
bar Molina y Georgina Elizabeth Flores C.. 
vecinos de Santa Rosa de Copán, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. —  Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado én los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúidga A.

Acuerdo TT 2046

Tegucigalpa. D. C., 9 de octubre de 1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Chinchilla y Martha Hilda Padilla, vecinos 
de Santa Fe, Ocotepeque, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oHclna que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito MMico 
designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N" 2044

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Robeth DegauU 
Grsnt y Orquídea Pérez Peralta Aráque, ve
dnos de Roatán, Iscla de la Bahía, previo 
entere de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito público designe. —  Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N^ 2047

Tegucigalpa, D. C.. 10 de octubre de 1972.

E! Presidente Constitucional de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Alexis 
Villanueva Usar y Yolanda Mercedes Arge- 
ñal Quintanilla. vecinos de Tegucigalpa, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe. —  Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zújúga A.

de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que et Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.
E! Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N^ 2051

T^rncigalpa, D. C., 10 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Aguilar 
Núñez y Erika Matilde Valencia García, 
vecinos de San Redro Sula, Cortés, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo 2052

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de
1972.

El Presidente Constitucional de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dísoensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Benjanún 
Cano Girbal y  Ruth Argentina Lunathy. 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  
y Crédito Público designe—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N* 2050

Tegucigalpa, D. C., 10 da octubre de 
1972.

E! Presidente ConstitueionaJ de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio eivü, a Antonio Ar- 
gueta y María Lidia Bonilla Pinof^, veci
nos de Candelaria, Lempira, previo entero

Acuerdo N* 2053

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Daniel 
Valle Rodríguez y  Margarita Soto Galeas, 
vecinos de Talanga, Francisco Morazún. 
previo entero de (L  1000) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y  Crédito Público designe.—Cwnu- 
niqyese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Dsspai- 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A
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Acuerdo 2054

Te^cigalpe, D. C., 11 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Ba- 
negaa Cruz y  Nora Suyapa Durún Gon
zález, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público desigrne.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúmiga A.

Acuerdo N'  ̂ 2055

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César Augus
to Ulloa Smith y  Elsa Recinos Ramírez, 
vecinos de Santa Rosa de Copán, previo 
entero de íL  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2056

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fermín E. 
Díaz e Hiida Vicenta Veiáaquez Rodríguez 
vecinos de Sonaguera, Colón, previo entero 
de íL  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A

Acuerdo N^ 2057

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de !a RA 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ceferino Mar

tínez Garcia y  Sofia González Flores, ve
cinos de Roatán, Islas de la Bahía, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Púbiico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N" 2058

Tegucigalpa, D. C , 11 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pablo Mena 
Curi y Olga Martiza Sabillón, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N" 2059

Tegucigalpa, D. C., IS de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alan Aníbal 
Inestroza Fonseca y  Martha Lorena Ro
sales Soto vecinos, de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y  Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ' 2063

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Teófilo Abra- 
ham Salazar y Lily EUzabeth Canales, ve
cinos de San Lorenzo, Valle, previo entero 
de íL  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuníquese.

RAMON E. CR l^.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo 2064

Tegucigalpa, D C, 13 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando 
Aguílar y Tardía Bustilto Reyes, vecinos 
de Nacaome, Valle, previo entero de . .. .  
i L  10.00) diez lempiras, en !a oficina qw 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúMi- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa  ̂
chos de Gobernación y Justida,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N* 2065

Tegucigalpa. D. C., 13 de octubre do 
1972.

El Presidente Constitudonal de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Rolando 
Flores y Sharon Haylock, vednos de Gua- 
naja, Islas de la Bahía, previo entero de 
fL  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo

Acuerdo N" 2060

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 
1972.

El Presidente Constitudonal de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la puMicacióa de edicioe par# 
contraer matrimonio civil, a Eddy Amddo 
Alvarado y Reina Leticia Sánchez, vednos 
de Tegucigalpá, D. C., previo ditero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y Crédito PúNi- 
co designe.— Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justida,

Bicardo Zúniga A
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